
Expediente: 2163/23
Carátula: AGUILAR AIDA MERCEDES C/ ARAOZ JUAN CRUZ S/ ESPECIALES (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA N°1
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES
Fecha Depósito: 21/10/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ARAOZ, JUAN CRUZ-DEMANDADO
27228773641 - AGUILAR, AIDA MERCEDES-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada N°1

ACTUACIONES N°: 2163/23

*H105014716740*
H105014716740

JUICIO: AGUILAR AIDA MERCEDES c/ ARAOZ JUAN CRUZ s/ PAGO POR CONSIGNACION -
EXPTE 2163/23

Nota actuarial: En el día de la fecha se procedió a través de la plataforma MACRONLINE, a la
apertura de una cuenta bancaria a nombre de este Juzgado y como pertenecientes a los autos del
rubro, conforme lo ordenado en decreto del 18/10/23 . Se adjunta al presente el comprobante que
contiene todos los datos pertenecientes de la misma. Secretaría Actuaria. San Miguel de Tucumán,
20 de octubre de 2023. 2163/23 BME

Actuación firmada en fecha 20/10/2023

Certificado digital:
CN=BERGAMIN Marta Ethel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222636901

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
10/05/2025 - 08:11:19


